
Talca, veinte de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO 

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  excepci n  de  losó  

motivos s ptimo, octavo, noveno y d cimo que se eliminan. é é

Y en su lugar, se tiene adem s presente: á

Primero: Que en segunda instancia la parte demandada rindió 

la siguiente prueba documental, la que fue acompa ada con citaci n deñ ó  

la contraria; sin que fuera apelada: 

1).- Copia de la sentencia de fecha 23 de julio de 2015, reca daí  

en causa rol C-2490-2015, sobre juicio ejecutivo, caratulada Banco“  

Santander Chile con Brice o Sep lveda, Hugo , del Tercer Juzgado deñ ú ”  

Letras  de Talca,  que rechaz  las  excepciones opuestas  por la parteó  

demandada de no empecerle el t tulo y de pago.-í

2).-  Copia de la resoluci n de 30 de agosto de 2016, ingresoó  

Corte N  1470-2016 Civil, que confirma la anterior.-°

3).- Solicitud de abandono de procedimiento presentada por el 

Banco  Santander  Chile,  en  causa  Rol  N  553-2016,  sobre  juicio°  

sumario  de  rendici n  de  cuentas,  caratulada  Godoy  por  Brice o,ó “ ñ  

Hugo con Banco Santander Chile , del Cuarto Juzgado de Letras de”  

Talca; y

4).- Resoluci n de fecha 31 de diciembre de 2018, reca da en laó í  

causa antes mencionada, que declar  abandonado el procedimiento.- ó

Segundo: Que,  por  su  parte,  la  demandante  alleg  en  estaó  

instancia la siguiente prueba documental, lo que hizo con citaci n:ó

1).-  Copia de acta de exhibici n de documentos en causa C-ó

3091-2018, del Tercer Juzgado de Letras de Talca, la que se llev  aó  

efecto el d a 27 de febrero de 2019, donde la parte demandada dioí  

cumplimiento a lo ordenado por resoluci n de 19 de octubre de 2018,ó  

exhibiendo los documentos que se le solicitaban y no fue objetada. 
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2).-  Certificado  de  cobertura  de  seguro  de  desempleo  para 

cr ditos hipotecarios en U.F. de don Hugo Brice o Sep lveda, con susé ñ ú  

respectivos anexos 1 y 2, en el cual se indica que el plazo indemnizable 

es  12  meses  por  evento,  en  relaci n  al  cr dito  N  500002889946,ó é °  

otorgado por 1.350 U.F.,  para la adquisici n de un bien inmueble,ó  

cuyo N  de p liza es 5000000092.- ° ó

3).-  Certificado  de  cobertura  de  seguro  de  desempleo  e 

incapacidad temporal para cr ditos hipotecarios en U.F. de don Hugoé  

Brice o Sep lveda, con los anexos 1 y 2, en el cual se indica que elñ ú  

plazo indemnizable es 12 meses  por evento,  asociado al  cr dito Né ° 

540000313917,  otorgado  para  fines  generales,  cuya  p liza  es  Nó ° 

5000000093.- 

4).- Formulario de denuncia de siniestro realizada por don Hugo 

Brice o Sep lveda, de fecha 31 de enero de 2013,  por encontrarseñ ú  

desempleado.- 

5).-  Informe  de  liquidaci n  del  siniestro  N  187723,  por  lasó °  

cuotas  N s  ° 34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  41,  42,  43,  44  y  45 , 

correspondiente al cr dito N  540000313917, en total 12 cuotas, lasé °  

que ten an vencimiento todos los d as 10 de cada mes empezando porí í  

el 10 de febrero de 2013 y as  sucesivamente hasta terminar con la deí  

fecha 10 de enero de 2014; cuyos comprobantes o certificados de las 

cuotas  34  a  42  aparecen  otorgados  en  el  mes  siguiente  al  del 

vencimiento, por el se or Andr s Gajardo G, Jefe de Siniestros Ramosñ é  

Generales, Zurich Santander Seguros generales Chile S.A. y las N s 43,°  

44  y  45,  por  don  Freddy  Contreras  Espinoza,  Subgerente  de 

Beneficios, Zurich Santander Seguros Generales Chile S.A.

6).-  Informe  de  liquidaci n  del  siniestro  N  219437,  por  lasó °  

cuotas correspondientes a los N s 41, 42, 43, 44 y 45, referentes al°  

cr dito  N  500002889946,  en  total  5  cuotas;  las  que  ten ané ° í  

vencimientos  los  d as  10  de  cada  mes,  correspondientes  al  10  deí  

septiembre de 2013, la primera de las mencionadas; y la ltima deú  

fecha 10 de enero de 2014.- Documentos que figuran extendidos por 
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don  Freddy  Contreras  Espinoza,  Subgerente  de  Beneficios,  Zurich 

Santander  Seguros  Generales  Chile  S.A.  y  en  todos  aparece  en  el 

ac pite resoluci n, aceptada .- á ó “ ”

Tambi n  se  incorporaron  respecto  de  este  cr dito  losé é  

comprobantes de las cuotas N  34° , por $ 178.809, con vencimiento al 

10 de febrero de 2013, resoluci n aceptado , extendido con fecha 6ó “ ”  

de febrero de 2013, por don Andr s  Gajardo G, Jefe de Siniestrosé  

Ramos Generales, Zurich Santander Seguros Generales Chile S.A.;  N° 

35,  por  $  180.015,  con  vencimiento  al  10  de  marzo  de  2013, 

resoluci n aceptado , otorgado con fecha 7 de mayo de 2013, poró “ ”  

don Andr s Gajardo G, Jefe de Siniestros Ramos Generales, Zuriché  

Santander Seguros Generales Chile S.A.;  N  36° , por $ 179.163, con 

vencimiento al 10 de abril de 2013, resoluci n aceptado , emitido conó “ ”  

fecha  14  de  junio  de  2013,  por  don  Andr s  Gajardo  G,  Jefe  deé  

Siniestros Ramos Generales, Zurich Santander Seguros Generales Chile 

S.A.; N s°  37 y 38, por $ 179.266 y 179.266, con vencimientos al 10 

de  mayo  y  10  de  junio  de  2013,  resoluci n  aceptado ,ó “ ”  

respectivamente,  otorgados con fecha 12 de julio de 2013, por don 

Andr s  Gajardo  G,  Jefe  de  Siniestros  Ramos  Generales,  Zuriché  

Santander Seguros Generales Chile S.A.;  N  39° , por $ 180.482, con 

vencimiento al 10 de julio de 2013, resoluci n aceptado , extendidoó “ ”  

con fecha 23 de agosto de 2013, por don Andr s Gajardo G, Jefe deé  

Siniestros Ramos Generales, Zurich Santander Seguros Generales Chile 

S.A.; N  40° , por $ 180.865, con vencimiento al 10 de agosto de 2013, 

resoluci n aceptado , otorgado con fecha 11 de septiembre de 2013,ó “ ”  

por  don  Andr s  Gajardo  G,  Jefe  de  Siniestros  Ramos  Generales,é  

Zurich Santander Seguros Generales Chile S.A.; N  41° , por $ 181.080, 

con vencimiento al 10 de septiembre de 2013, resoluci n aceptado ,ó “ ”  

emitido con fecha 4 de octubre de 2013, por don Andr s Gajardo G,é  

Jefe  de  Siniestros  Ramos  Generales,  Zurich  Santander  Seguros 

Generales Chile S.A.; y N  42° , por $ 181.899, con vencimiento al 10 

de octubre de 2013, resoluci n aceptado , extendido con fecha 4 deó “ ”  

E
X

X
P

N
S

X
X

Y
X



noviembre  de 2013,  por don Andr s  Gajardo G, Jefe  de Siniestrosé  

Ramos Generales, Zurich Santander Seguros Generales Chile S.A..-

7).- El finiquito del trabajador Hugo Brice o Sep lveda, a quienñ ú  

la  empleadora,  la  Empresa  Semameris  Ltda.,  le  puso t rmino a  sué  

contrato  de  trabajo,  el  d a  14 de  enero  de  2013,  en  virtud  de  loí  

dispuesto en el art culo 161 del C digo del trabajo, esto es, necesidadesí ó  

de la empresa.-  

8).- Impresi n de pantalla de n meros de cuenta 500002889946ó ú  

y 540000313917de don Hugo Brice o Sep lveda.-ñ ú

Adem s,  el  apelante  acompa  copia  del  contrato  deá ñó  

arrendamiento  celebrado  entre  don  Ricardo  Greene  Flaten,  como 

arrendador y Hugo Eduardo Brice o Sep lveda, como arrendatario,ñ ú  

respecto  de  una  casa  habitaci n,  ubicada  en  pasaje  interior,  10  ó ½ 

Oriente con 2 Norte, casa 1279, lote A, Talca, en el cual se pacta una 

renta de $ 420.000 

Tercero: Que, de los elementos de prueba incorporados a juicio 

tanto  en  primera  como  segunda  instancia,  ya  sea  de  la  parte 

demandante como de la demandada, se pueden tener por establecidos 

los siguientes hechos:

a).- El  15  de  septiembre  de  2009,  las  partes  celebraron  un 

contrato  de  mutuo  e  hipoteca,  con  tasa  fija  y  variable,  para  el 

financiamiento de la compra de una propiedad denominada Huertos 

de  Soberan a  Oriente,  ubicada  en  el  sector  de  Ramadillas  de  laí  

comuna  de  San  Clemente,  otorg ndose  al  demandante  un  cr ditoá é  

equivalente a 1.350 Unidades de Fomento, pagaderos en el plazo de 

300 meses, a contar del d a uno del mes siguiente al de la fecha de laí  

presente escritura, respecto del cual deb a pagar un dividendo mensualí  

en Unidades de Fomento.- Adem s las partes, Hugo Brice o Sep lvedaá ñ ú  

y  Banco  Santander  Chile,  en  el  mismo  contrato  ya  se alado,ñ  

celebraron un mutuo hipotecario para fines generales por un monto de 

139,8048 Unidades de Fomento,  debiendo el  actor pagar por dicho 

cr dito un dividendo mensual de 0,8119 Unidades de Fomento.- é
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b).- Que  junto  con  la  contrataci n  de  los  cr ditos  Nó é ° 

500002889946 y N  540000313917, a los que se ha hecho referencia°  

precedentemente,  el  demandante mandat  al  Banco Santander  paraó  

que contratara un seguro de desempleo e incapacidad temporal por 

cada  uno  de  los  cr ditos,  o  sea  dos  seguros,  a  fin  de  que  si  seé  

presentaba un siniestro, como ser que quedara sin trabajo, se siguieran 

pagando las cuotas o dividendos provenientes de dichos cr ditos, paraé  

no caer en mora o retardo en el pago de ellos.- Lo anterior quedó 

probado con los certificados de cobertura de seguro de cada cr dito yé  

las  correspondientes  p lizas,  las  N  5000000093  y  5000000092,ó °  

incorporadas por la parte demandante en primera instancia.-

c).- El  demandante  fue  despedido  de  la  empresa  Semameris 

Ltda. por la causal contemplada en el art culo 161 N  1 del C digo delí ° ó  

Trabajo,  esto  es,  necesidades  de  la  empresa,  seg n  consta  en  elú  

finiquito de trabajador de don Hugo Brice o Sep lveda, incorporadoñ ú  

por la parte demandante en segunda instancia.-

d).- El d a 31 de enero de 2013, el demandante, Hugo Brice oí ñ  

Sep lveda,  efectu  en la Corredora de Seguros Santander Santiago,ú ó  

una  denuncia  por  el  siniestro  que  lo  afect  al  haber  quedado  sinó  

trabajo,  seg n  consta  en  el  formulario  de  denuncia,  activando  losú  

seguros que el Banco Santander Chile, le contrat  para este efecto.-ó

e).- Que,  con fecha 23 de agosto de 2013, don Luis  Lozano 

Donaire,  como  mandatario  judicial  del  Banco  Santander  Chile, 

demand  ejecutivamente  a  don  Hugo  Eduardo  Brice o  Sep lveda,ó ñ ú  

aduciendo que se encontraba en mora, por cuanto no hab a pagado losí  

dividendos N  38 que venc an el 10 de junio de 2013 y los siguientes y° í  

que proven an de las dos operaciones crediticias individualizadas en laí  

escritura de fecha 15 de septiembre de 2009, uno destinado a financiar 

la adquisici n de un inmueble y el otro para fines generales, por 1.350ó  

UF y 139,08 UF, respectivamente, con un plazo de 300 meses para 

pagarlos.- 
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f).- Que, con los informes de liquidaci n del siniestro 187723, seó  

acredit  respecto de la operaci n referida al cr dito N  540000313917,ó ó é °  

relativo a las 139,08 UF, que la empresa de Seguros Zurich Santander 

Seguros  Generales  Chile  S.A,  dio  cobertura  a  12  cuotas  de  dicho 

cr dito, desde la N  34, que se pag  el d a 10 de febrero de 2013 hastaé ° ó í  

la N  45, que se cancel  el d a 10 de enero de 2014, seg n dan cuenta° ó í ú  

los  respectivos  comprobantes,  individualizados  en  el  punto  5).-  del 

motivo  segundo,  de  tal  modo  que  el  demandante  cumpli  con  suó  

obligaci n de pagar los dividendos, pues la compa a de seguros, loó ñí  

hizo por l.-é

g).- Que, con los informes de liquidaci n del siniestro 219437,ó  

acompa ados algunos en primera instancia y la totalidad de ellos enñ  

segunda  instancia,  se  acredit  respecto  de  la  operaci n  referida  aló ó  

cr dito N 500002889946, relativo a las 1.350 UF, que la Compa a deé ° ñí  

Seguros contratada, esto es, Zurich Santander Seguros Generales Chile 

S.A, dio cobertura a las 12 cuotas que estaba obligado a pagar por el 

evento se alado, seg n se prob  con los documentos individualizadosñ ú ó  

en el punto 6).- del motivo segundo, en consecuencia, el demandante 

cumpli  con su obligaci n de pagar los dividendos, pues la compa aó ó ñí  

de seguros, lo hizo por l.-é

Que,  de  este  modo,  con  los  comprobantes  incorporados  en 

segunda instancia se corrigi  o se desvirtu  la informaci n entregadaó ó ó  

por  el  se or  Freddy  Contreras  Espinoza,  Subgerente  de  Beneficios,ñ  

Zurich Santander Seguros Generales Chile S.A., en cuanto a que la 

operaci n 500002889946, esto es, la referida al cr dito por 1.350 UF,ó é  

contaba con dos siniestros el N  187722 y el N  219437 del cual se° °  

hab an pagado 9 dividendos respecto del  primero y 2 del  segundo,í  

dando un total de 11 dividendos cancelados, por lo que en su opini nó  

s lo  correspond a  autorizar  el  pago  del  dividendo  N  45  paraó í °  

completar los 12.-  

Que al entender de esta Corte, la empresa aseguradora entregó 

una  informaci n  errada,  ya  que  respecto  de  la  operaci n  bancariaó ó  
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500002889946, se al  dos siniestros, en circunstancias que el siniestroñ ó  

187722 corresponde a la operaci n crediticia N  540000313917 y a laó °  

N  500002889946, el siniestro N  219437, de tal modo que lo se alado° ° ñ  

en  ese  informe  no  es  efectivo,  pues  mezcla  dos  seguros  que 

corresponden a operaciones bancarias distintas.- 

 h).- Que, acorde a lo se alado en las letras anteriores de esteñ  

motivo, se concluye que cuando el Banco Santander Chile interpuso la 

demanda  ejecutiva  en  contra  de  don  Hugo  Eduardo  Brice oñ  

Sep lveda, el 23 de agosto de 2013, ste estaba al d a en los pagos deú é í  

dividendos  por  cuanto  la  empresa  seguradora  Zurich  Santander  los 

hab a hecho por l, incluidos los N  38 que venc an en junio de 2013,í é ° í  

y,  por  ende,  no exist a  tal  mora  o  retardo  como lo  argument  laí ó  

entidad  bancaria  para  hacer  exigible  la  totalidad  de  los  cr ditos  yé  

demandar ejecutivamente.- 

Lo anterior se colige, sin lugar a dudas, de las fechas en que 

fueron  emitidos  los  comprobantes  de  pago  del  cr ditoé  

N 500002889946, relacionado con el pr stamo de 1.350 UF, pues con° é  

ellos  se  demuestra  que a  la  fecha  de  presentaci n de  la  demanda,ó  

estaban pagados los respectivos dividendos o cuotas.-

Cuarto: Que, el demandante Hugo Brice o Sep lveda funda suñ ú  

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  interpuesta  en  contra  deló  

Banco Santander Chile, en el incumplimiento contractual de parte de 

ste,  al  no  dar  por  pagado  el  dividendo  38  y  siguientes,  ené  

circunstancias que hab a recibido el pago efectuado por la compa aí ñí  

aseguradora Zurich Santander Seguros Generales, con anterioridad al 

23 de agosto de 2013, fecha en que el Banco Santander Chile S.A. 

interpuso demanda ejecutiva en su contra, en autos caratulados Banco“  

Santander  con  Brice o ,  Rol  C-2490-2013,  del  Tercer  Juzgado  deñ ”  

Letras de Talca, la que fund  en que los dividendos estaban impagos y,ó  

por ende, hizo efectiva la cl usula de aceleraci n.-á ó

Quinto: Que, en la causa sobre juicio ejecutivo, individualizada 

precedentemente, seguida en su contra, opuso la excepci n de pago, laó  
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que  fue  rechazada  por  sentencia  de  23  de  julio  de  2015,  por  no 

haberse  acreditado  el  pago,  orden ndose  seguir  adelante  con  laá  

ejecuci n  hasta  hacer  entero  y cumplido pago de  los  adeudado enó  

capital, intereses y costas.-   

 Que, tal como se se al  en el fallo, el Banco Santander siguiñ ó ó 

adelante  con la  ejecuci n,  efectu ndose  el  d a 19 de noviembre  deó á í  

2015, el remate de su vivienda, a fin de pagar el cr dito que manten aé í  

con dicha  entidad bancaria,  quien  conoc a  o  no pod a  menos  queí í  

conocer que operaba un seguro de cesant a, suscrito y contratado porí  

el  propio  banco,  aseguradora  que  estaba  cubriendo  el  pago  de  los 

dividendos.- 

Precisa que la circunstancia de seguir con la ejecuci n hasta eló  

remate, le ha ocasionado los siguientes perjuicios materiales y morales.- 

Respecto  del  da o  material  se ala  que  sufri  da o  emergenteñ ñ ó ñ  

consistente en la p rdida o disminuci n patrimonial, actual y efectiva,é ó  

la que se traduce en la p rdida del inmueble avaluado en $75.000.000,é  

por cuanto su casa fue rematada y desalojado de sta y, que si bien elé  

Banco  se  la  adjudic  en  $54.000.000,  el  valor  comercial  de  dichoó  

inmueble asciende a la suma antes indicada; y por concepto de lucro 

cesante, la suma que ha tenido que pagar por el arriendo de una casa 

habitaci n para vivir l y su familia, a raz n de $400.000 mensualesó é ó  

por el lapso de un a o, en consecuencia, ste asciende a $4.800.000.- ñ é

En cuanto al da o moral, refiere que este se ha manifestado enñ  

el dolor, pesar o molestia que sufri  al perder su casa habitaci n, loó ó  

que  ha  repercutido  en  su  vida  familiar,  ya  que  ha  tenido  serios 

problemas conyugales, al extremo de estar a punto de separarse, pues 

su se ora no asume la circunstancia de haber sido desalojada de suñ  

morada; y l ha recibido cr ticas de amigos y ex vecinos por haberé í  

perdido  su  casa,  todo  lo  cual  lo  ha  llevado  a  padecer  una  grave 

depresi n, por lo cual estima, que el da o moral no es reparable sinoó ñ  

con una cifra que cuantifica en $ 70.000.000, o la cantidad que el 

tribunal determine.- 
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Sexto: Que, para acreditar el da o moral, el demandante rindiñ ó 

prueba  testimonial  de  Mario  Alfonso  Brito  Belmar,  Neil  Alejandro 

Ram rez Ram rez y Nelson Fernando Hern ndez Vald s, relacionadaí í á é  

en el motivo quinto del fallo de primera instancia.-

S ptimo:é  Que, en cuanto a la acci n civil, debe se alarse que laó ñ  

responsabilidad del  demandado tiene el  car cter de contractual,  porá  

mediar un v nculo jur dico entre las partes, en el cual el demandante seí í  

encontraba obligado a pagar mensualmente las cuotas o dividendos por 

los  cr ditos  adquiridos  en el  a o 2009 que deb an pagarse  en 300é ñ í  

meses, cosa que cumpli  personalmente hasta enero de 2013 y de ahó í 

en adelante, por el lapso de 12 meses, por intermedio de un tercero, en 

este caso la Compa a Aseguradora Zurich Santander;, mas, la entidadñí  

Bancaria, el Banco Santander Chile, no cumpli  a cabalidad con suó  

obligaci n de recibir el pago e imputarlo mensualmente a la deuda aó  

fin de amortizarla, pues no dio por pagado las cuotas o dividendos a 

contar del N  38 que venc a en junio de 2013, no obstante haber sido° í  

cancelados, en su oportunidad, por la Compa a aseguradora, lo queñí  

devino en una secuencia de hechos y actos  que culminaron con el 

remate  de  su  casa  ocasion ndole  los  perjuicios  mencionadosá  

anteriormente.   

 Octavo: Que, en cuanto al monto de los perjuicios, el da oñ  

emergente  debe  ser  igual  al  monto  del  valor  en  que  el  Banco  se 

adjudic  la  casa  habitaci n  del  demandante,  esto  es,  seg n lo  hanó ó ú  

reconocido ambas partes, en la suma de $54.000.000.-

En  relaci n  al  lucro  cesante,  debe  avaluarse  en  lo  que  eló  

demandante ha tenido que pagar por el arriendo de una casa para 

vivir,  como consta  en el  contrato de arriendo acompa ado en estañ  

instancia  procesal,  celebrado  entre  Hugo  Brice o  Sep lveda  comoñ ú  

arrendatario y Ricardo Greene Flaten como arrendador, en el cual se 

consigna  que  ste  da  en  arrendamiento  al  primero  una  propiedadé  

ubicada en pasaje interior, 10  Oriente con 2 Norte, casa 1279, lote½  
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6, Talca, para casa habitaci n por una renta mensual de $420.000,ó  

para l y su grupo familiar, lo que en un a o asciende a $ 4.800.000.-é ñ

Noveno: Que  en  cuanto  al  da o  moral  que  alega  elñ  

demandante,  debe  regularse teniendo presente que la disposici n yó  

afectaci n  del  patrimonio  del  actor,  esto  es,  la  p rdida  de  su  casaó é  

habitaci n, con todo lo que ello conlleva, provoca la natural desaz nó ó  

psicol gica por verse enfrentado a soportar una serie de situaciones queó  

menoscaban su autoestima, su estado an mico, su estabilidad emocionalí  

y  la  amargura  de  ocasionar  a  sus  seres  queridos  dolor  y  da o  alñ  

encontrarse un d a cualquiera con que deb an dejar su casa y buscarí í  

un lugar donde vivir.- 

D cimo:é  Que  el  resto  de  la  prueba  en  nada  altera  las 

conclusiones precedentes. 

Y vistos adem s lo dispuesto en los art culos 1.545, 1.547, 1556 yá í  

1.698 del  C digo Civil;  y 144 y 187 del  C digo de Procedimientoó ó  

Civil, se declara:

Que se revoca la sentencia definitiva de quince de febrero de dos 

mil quince, escrita de fs. 51 a 61 vuelta, inclusive; y, en su lugar se 

declara que SE ACOGE la demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

interpuesta por don Hugo Eduardo Brice o Sep lveda en contra delñ ú  

Banco  Santander  Chile,  quien  deber  pagar  al  demandante  lasá  

siguientes sumas de dinero:

a) Por concepto de da o emergente y lucro cesante, la suma deñ  

cincuenta  y  ocho  millones  cuatrocientos  mil  pesos  ($  58.400.000), 

seg n lo se alado en elú ñ  motivo octavo;

b)  Que  deber  pagar  al  demandante  por  concepto  deá  

indemnizaci n por da o moral la suma de treinta millones de pesosó ñ  

($ 30.000.000);

c)  Que  dichas  cantidades  deber n  solucionarse  reajustadasá  

conforme  a  la  variaci n  que  experimente  el  ndice  de  Precios  aló Í  

Consumidor,  determinado  por  el  I.N.E.,  o  el  organismo  que  lo 
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reemplace, entre el mes anterior a la fecha de la notificaci n de laó  

demanda y el mes anterior a la del pago efectivo;

d) Que la suma de dinero as  fijada, devengar  intereses corrientesí á  

para  operaciones  reajustables  en  el  mismo  per odo  se aladoí ñ  

anteriormente; y

e) Que el Banco Santander Chile deber  pagar las costas de laá  

causa y del recurso. 

Redact  la Ministro suplente, do a Gretchen Demandes Wolfó ñ

Reg strese y devu lvase.í é

Rol 507-2018/Civil.

No  firma  la  magistrada  do a  Gretchen  Demandes  Wolf,  porñ  

haber terminado su suplencia en esta Corte y la Fiscal Judicial do añ  

Jeannette Vald s Suazo, por encontrarse ausente.é
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Proveído por el Señor Presidente de la Primera Sala de la C.A. de Talca.

En Talca, a veinte de diciembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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